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DE
INTRODUCCION

a favor de Don EDUARDO MATESANZ GOMEZ, de nacionalidad
espafiola, residente en Barcelona, calle Caspe, 85, por
"UN SISTEMA DE REFRIGERACION EN VEHIGULOS‘DE TRASPORTE
DE MERCANCIAS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invencidn se refiere a un sistema de
refrigeracién a bajas temperaturas y a base de equipos
mecénicos o electromecédnicos, para el enfriamiento de
veh{culos de mercancias, por ejemplo vagones de tren o

5. camiones, utilizables en el transporte de alimentos,
pescado, carnes, leche, etc., con cuyo sistema se logran
el méximo de garant{as de conservacidén y seguridad.

Hasta el presente el transporte de articulos que
requieren bajas temperaturas para su conservacién, se efec-

10. +tia a base de vehiculos corrientes, mds o menos aislados
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en sus paredes, y cuya refrigeracién se logra a base de
hielo. Tal disposicidén adolece de considerables inconve-
nientes, pues la refrigeracién con hielo es siempre defi-
ciente, pues aun suponiendo exista la suficiente cantidad
del mismo, el enfriamiento del depdsito es irregular, in-
tenso en las proximidades de los. trozos de hielo y débil
en los puntos apartados, esto aparte de gue nunca llega
a temperaturas tan bajas como las cdmaras frigorificas
de conservacién, y con las dificultades de gque se liguida
¥ no siempre se dispone de la suficiente reserva, pesa
excesivamente y produce considerable humedad.
El sistema de la invencidén tiende a los vehiculos
de transporte de esta clase de articulos o materias, de
un sistema de refrigeracién adecuado a las caracteristicas
de los mdis modernos transportes, con un enfriamiento re-
gular, uniforme y constante, regulable en cuanto a tempe-
ratura y capaz de resistir todo el tiempo necesario y los
més bruscos cambios de temperatura y calor exterior.
Consiste esencialmente el sistema de refrigeracién
de la invencidén en formar en un vehiculo de transporte de
mercanc{as un departamento convenientemente aislado del
exterior tanto en sus paredes, como piso y techo y con
las debidas garantias de aislamiento y cierre hermético
por lo que a puertas y accesos hace referencia, y montar
en el mismo departamento o aparte, sea lateralmente, infe-
rior o superior un equipo frigorifico de suficiente poten-
cia, accionado mecdnicamente por transmisién de alguin

érbol motor del vehiculo o por motor auxiliar, o bien
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eléctricamente mediante grupo generador o por conexién en
los casos de ferrocarriles eléctricos. El equipo frigori-
fico debera reunir las caracteristicas apropiadas al ser-
vicio del vehiculo, constando en lineas generales de un
compresor de gas, un evaporador o refrigerante un conden-
sador montados en cirquito cerrado, y con las corresppn-
dientes vdlvulas y accesorios. Bl poder refrigerante del
evaporador podré aprovecharsemediante su accidén directa en
el interior de la céamara, o mediante enfriamiento de un
depbésito con solucidén refrigerante, por ejemplo, salmuera,
de cuyo depésito circulara la solucién, mediante bomba
adecuada, por la cémara del vehiculo, o bien por circula-
cién de aire forzado, mediante ventilador, a través del
evaporador.

Para me jor comprensidén de la presente memoria des-
criptiva, se acompafia un dibujo en el que, esquematicamente
y tan sdélo a t{tulo de ejemplo, se representa un caso préac-—
tico de realizacidén del objeto de la invencién.

En dicho dibujo, la figura 1 representa una vista
en alzado seccibnada, de un vagén de ferrocarril dotado
del sistema de refrigeracién; la figura 2, una planta
del mismo; las figuras 3 y 4, variantes del anterior; y
las figuras 5, 6 y 7, esquemas tebricos de estas reali-
zaciones.

Sobre el chasis -1~ dispuesto sobre las ruedas -2-
con los elementos adecuados intermedios, tales como balles-
tas -3-, ejes -4-, etc., se forma una cdmara resistente

para sufrir los esfuerzos a que estd sometido el vagdén de
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ferrocarril y convenientemente aislada, tanto en sus pare-
des laterales -5-, como frontales -6-, techo -7- y piso
-8—, as{ como con las debidas garant{as de aislamiento y
cierre hermético en las puertas -9-, siendo estos aisla-
mientos a base de capas superpuestas de materisles ais-
lantes al calor, tales como placas de corcho comprimidas,
lana de vidrio o similar, y si conviene con capas de aire
intermedias. En un compartimiento -10- separado del resto
de la cédmara se dispone el equipo frigorifico formado en
los casos de las figuras 1 y 2, por el compresor -ll-,
evaporador -12-, condensador -13- en circuito cerrado,
con las corresppndientes védlvulas de paso y control, re-
frigeranto el evaporador ~12- al depdésito -l4- con solu-
cién frigor{fica, como por ejemplo salmuera. De este depd-
sito ~-14- se hace circular, mediante la bomba -15- la so-
lucién a los tubos -16- de enfriamiento de la cémara.
El esquema tedrico de esta realizacién viene detallado en
la figura 6, en la que el circuito cerrado refrigerante
estd constituido por el compresor -ll-, evaporador -12-
Yy condensador -13-, con los consiguientes tubos de comuni-
cacién y velvulas de regulacién y control. El evaporador
-12- enfrfa una solucién dispuesta en el depbsito -l4-,
y esta solucién es impulsada en circular por los tubos
de enfriesmiento -16- de la camara, mediante la bomba -15-
volviendo en circuito cerrado al depdsito -14-.

El accionamiento del compresor -ll- y bomba -15-
podrén realizarse mediante transmisidn mecénica de un 4r-

bol mévil del veh{culo, o mediante motor suxiliar dispues-
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to a tal fin.

En el esquema de la figura 5, el clrcuito cerrado
de refrigeracién estd constitufdo por el compresor -17-,
condensador -18- y evaporador -19- constitufdo por tubos
dispuestos directamente en el interior de la cémara =-20-
del vehiculo siendo el enfriamiento producido por este
evaporador el que enfria directamente la cémara.

En la realizacidn representada en las figuras 3
¥ 4 el circuito frigorifico estd constitufdo por el com-
presor -21-, condensador -22- y evaporador -23%-, en cir-
cuito cerrado y con las oportunas vélvulas de regulacidn
¥y control, realizandose el enfrismiento de la céAmara inte-
rior del vehiculo a base de circulacién de aire forzado,
el cual es impulsado por el ventilador centrifugo -24- a
través de las aletas de los tubos del evaporador -23-, en-
trendo dicho aire a la cimara del vehiculo a lo largo de
las aberturas previstas en los conductos de aire =25~ que
lo reparten unifoimemente. El aire calentado en el inte-
rior de la camara del vehiculo, es aspirado por el con-
ducto -26~ y conducido a la aspiracidén del ventilsdor -24-
de donde se recircula nuevamente a través del evaporador
a la cémara, Esta presenta una compuerte -27- para regu-
lar la recirculacidén o admiseidén de aire exterior si con-
viene a los articulos a jransportar en el vehiculo. El
esquema tedrico de esta réalizacién viene representado en
la figura 7, en el que el compresor -21-, condemnsador -22-
y evaporador -23- constituyen el circuito de refrigera-

cién, y el aire de enfriamiento es impulsado por el ven-
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tilador -24- a través del condensador -23- y distribufdo
en la cédmara por los conductos de aire -25- y recirculado
por el conducto de aspiracién —26-, provisto éste de 1la
compuerta -27- para regular la circulacién y la entrada
de aire exterior.

El gaccionamiento del compresor -21- y del venti-
lador -24- podréd realizarse por transmisidén mecénica des-
de un eje mévil o motor del vehiculo, por un motor o gru-
po adicional o bien por conexién a la red en el caso de
trenes eléctricos.

En los depdsitos o cémaras del vehfculo, estard
proﬁista la valvula de desgiie -28- para la salida auto-
mética de las condensaciones que puedan producirse, sien-
do esta vAlvula de tipo que evite la entrada de aire ex-
terior a su través. Asimismo, para evitar tal condensa-
cién, puede disponerse un extractor o bien un medio absor-
bente, cloruro de cal; sulfirico, etc.

Se comprende que las realizaciones descritas po-
drén aplicarse idénticamente a otra clase de vehiculos,
por ejemplo camiones, siendo innegable que el sistema de
la invencidn representard una notable ventajs en el trans-
porte de toda clase de mercancfas o articulos que preci-
sen para su conservacién a bajas temperaturas, lo que
por otra parte, ha de favorecer el que en ciertas regio-
nes no productoras de tales articulos, puedan disponer de
los mismos con toda garant{a de conservacién.

Serén independientes del objeto de la presente

patente los materiales, formas y dimensiones, tanto abso-
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lutas como relativas, de las diversas partes y piezas

que intervienen en la instalacién, tipo de vehiculo, dis-
posicién del equipo frigorifico y, en general, todo cuanto
no altere, cambie o modifigue 1la esenciglidad de la in-

vencién.

NOTA

Se reivindica como objeto de,la presente patente
de introduccidn:-

1. Un sistema de refrigeraciém en vehiculos de
transporte de mercancias, que consiste esencialmente en
formar sobre un chasis de vagdn de ferrocarril, camién,
remolque o similar, un compartimiento o depdsito comple-
tamente alslado del exterior, tanto en sus paredes como
piso y techh, con los materiales aislantes necesarios,

y también en las puertas y cierre hermético de las mis-
mas, disponiendo sobre este mismo chasis en cecircuito ce-
rrado un compresor, condensador y evaporador formando un
circuito frigorifico de evaporaciébn de un gas liquidado
anteriormente, aprovechédndose la absorcidén de calor ori-
ginada en la evaporacidn o expansién que se produce en
el evaporador para enfriar el depbsito o compartimiento
del vehfculo, ya sea a base de gque el evaporador esté
dispuesto directamente en el compartimiento a enfriar, o

bien de que este evaporador enfrie un recipiente en el
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que se dispone una solucién como la salmuera, gsiendo esta
solucién la que impulsada por una bomba circula por el in-
terior del compartimiento a enfriar del vehiculo, o bien,
refrigerando este compartimiento mediante la circulacién
del aire forzado, con recirculacidén graduable, impulsado
por un ventilador que obliga a pasar el aire & través del
evaporador del equipo frigor{fico, realizéndose el accio-
namiento del compresor y bomba o ventilador directamente
por transmisidn mecénica de un 4rbol o eje mévil o motor
del vehiculo, o con motor o grupo accesorio o directamente
con la fuente de accionamiento del vehiculo.

2. Un sistema de refrigeracidén en vehiculos de
transporte de mercancias, segin la reivindicacién anterior,
que se caracteriza por el hecho de que en el interior del
vehiculo se dispondrid un sistema para evitar o eliminar
condensaciones, séa una valvula de cierre antomdtico
para evitar a la vez entradas de agua, 0 bien un extractor
o0 un sgente gquimico absorbente.

3. Un sistema de refrigeracidén en vehiculos de
transporte de mercancias.

La presente memoria consta de 6cho hojas folliadas,
egcritas por una sola cara.

Barcelona, a 10 de mayo de 1949.

BEduardo MATESANZ GOMEZ
Pea.
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